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                                                                  INTRODUCCIÓN 

 

La oficina de control interno, contribuye de manera efectiva al mejoramiento continuo de los procesos 

de administración del riesgo, control y gestión de la FND, a través de una actividad independiente y 

objetiva de evaluación y asesoría, y teniendo en cuenta que la gestión debe guardar la debida 

independencia para garantizar la objetividad de sus evaluaciones y seguimientos; este órgano de control, 

enmarca todas sus actividades en las funciones establecidas en la Ley 87 de 1993, de asesoraría, 

evaluación y acompañamiento a las áreas, así como en el mejoramiento continuo para el cumplimiento 

de la misión institucional. 

 

1. OBJETIVO  

 

Evaluar la efectividad del Sistema de Control Interno de manera independiente, objetiva y oportuna a 

través de seguimientos y auditorias que permitan generar alertas tempranas que contribuyan con el 

mejoramiento continuo en la gestión Institucional de acuerdo con el Plan Anual de Auditorias y 

Seguimientos de cada vigencia. 

 

 

2. LIDER DEL PROCESO  

Oficina de Control Interno 

 

3. ALCANCE  
 
El proceso inicia con la planificación de la evaluación al Sistema de Control Interno y termina con la 

verificación de la implementación de las acciones de mejora, entre el 01 de julio al 30 de diciembre 2022. 

 

4. CRITERIOS DE AUDITORÍA 
 

a. Constitución Política Artículos 209 y 268 

b. Ley 1712 de 2014 Ley de transparencia y Acceso a la Información Pública 

c. Resolución No 010 del 12 de agosto de 2019. Por la cual se adopta el modelo integrado de 

planeación y gestión MIPG – FND  

d. Ley 87 de 1993 Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las 

entidades y organismos del Estado y se dictan otras disposiciones. Artículo 2, lit. d), f) y g); 4, lit. 

f), g), h), i), j); 8; 9. Parágrafo; 10; 3, lit. d); 2 

e. MIPG, Versión 4 marzo 2021 

f. Ley 1474 del 12 de julio de 2011 Artículo 8 y 9 

g. Decreto 1083 del 26 de mayo de 2015 Artículo 2.2.21.1.1 al 2.2.21.1.3 y 2.2.21.1.5 al 2.2.21.6.4 

h. Decreto 338 de 04 de marzo de 2019 Artículo 1 y 2 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=300
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=300
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=43292
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=90730
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i. Circular 100-008 de mayo 3 de 2020 

j. Circular 100-10 de mayo 21 de 2020 

 

5. LIMITACIONES  
 
No se presentaron limitaciones para la realización del presente informe 
 

 

6. FORTALEZAS 
 
Conocimiento del tema por parte de los responsables de cada proceso, trabajadores y colaboradores. 

 
7. SEGUIMIENTO 

 
 Con el fin de determinar el estado actual de los cinco (5) componentes de control interno: Ambiente de 

control, evaluación de riesgos, actividades de control, información y comunicación y actividades de 

monitoreo y el avance de la implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG, la Oficina 

de Control Interno realizó revisión de las 13 políticas que aplican y componen el modelo en la FND, 

siguiendo el ciclo PHVA. 

 

 

 POLÍTICA APLICABILIDAD 

Planeación Institucional Aplica 

Gestión presupuestal y eficiencia del gasto público N/A 

Compras y Contratación Pública N/A 

Talento humano Aplica 

Integridad Aplica 

Transparencia, acceso a la información pública y lucha contra la corrupción Aplica 

Fortalecimiento organizacional y simplificación de procesos Aplica 

Servicio al ciudadano Aplica 

Participación ciudadana en la gestión pública Aplica 

Racionalización de trámites N/A 

Gobierno digital Aplica 

Seguridad digital Aplica 

Defensa jurídica N/A 

Mejora normativa N/A 

Gestión del conocimiento y la innovación Aplica 

Gestión documental Aplica 

Gestión de la información estadística N/A 

Seguimiento y evaluación del desempeño institucional Aplica 

Control interno Aplica 

Fuente: Oficina de planeación 

 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=118657
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=126521
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7.1. Nivel de cumplimiento por componente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Fuente DAFP 
               

                

   7.1.1.     Componente Ambiente de Control. 
 
 

Código de Integridad 

 

La Subdirección de Gestión Humana realizó jornadas de capacitación a los colaboradores de la FND sobre 

el Código de Integridad; ¡además remitieron a los colaboradores, el formato declaración de conocimiento 

código de integridad por trabajadores Código GRH-CO-01- FT-01. Versión 01. El contenido del presente 

Código involucra como destinatarios de este a los Grupos de Interés de la FND, y en general, a toda 

persona natural o jurídica y terceros, con quienes la FND tenga o llegare a tener algún tipo de vínculo 

comercial, contractual o de representación. 

 

 

Plan de capacitación. 

 

En el marco del plan de desarrollo organizacional la SGH cuenta con el proceso de capacitación, que 

contribuye a soportar el funcionamiento operativo de la FND, es por esto por lo que a través de correos 

invita a los procesos para levantar el plan de capacitación en conjunto a desarrollarse en la entidad para 

cada vigencia. 

 

En el marco del plan de desarrollo organizacional la SGH cuenta con el proceso de capacitación, que 

contribuye a soportar el funcionamiento operativo de la FND, es por esto por lo que a través de correos 

invita a los procesos para levantar el plan de capacitación en conjunto a desarrollarse en la entidad para 

cada vigencia. 
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Plan de Capacitación Institucional SG_SST 

 
El plan de capacitaciones de SG-SST se ha ejecutado, cumpliéndose con los temas establecidos, se han 
realizado en total 55 actividades entre capacitaciones y piezas informativas. 
 
                   

                                                                                        
 

Capacitaciones y Piezas Informativas 
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 Fuente: Subdirección de Gestión Humana 
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Comités Copasst y comité de convivencia 

 

Comité de Convivencia 
 

Durante el segundo semestre de 2022, se 
llevaron a cabo las reuniones trimestrales en 
el mes de septiembre y programada la del 
mes de diciembre.  
 

 
                                        
 

                                      Comité de Copasst 
Durante el segundo semestre la FND ha 

generado piezas ilustrativas a través del correo 

institucional sobre el comité  

 
 

Fuente: Subdirección Gestión Humana 

 

 

Mes Fecha Modo 

Julio  29/07/2022 Virtual 

Agosto  25/08/2022 Virtual 

Septiembre  29/09/2022 Virtual 

Octubre  28/10/2022 Virtual 

Noviembre  25/11/2022 Virtual 
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Fomento de estilos de vida y de trabajo saludables. 

 
La FND cuenta con un plan de capacitación dentro del cual se incluyen temas para fomentar los 
estilos de vida saludable. 
 
 

Capacitaciones Estilo de Vida Saludable y Piezas Informativas 
 

 

 
 

 

 
 

 
 
 

Se socializó con los colaboradores de la FND material informativo de medidas preventivas frente a 

contingencia por COVID-19, pausas activas entre otros. 
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Bienestar  
 
La Subdirección de Gestión Humana, en el marco del plan de desarrollo organizacional promueve la 
creación e implementación de un Plan de Bienestar, estímulos e incentivos dirigido a los trabajadores de 
la FND.  
 
Se cuenta con un Plan de Bienestar anual que Incluye: Programa de bienestar social (Bingo, 
Programa deportivo recreativo (Torneo de bolos), semana de la salud, Intervención en riesgo 
psicosocial, cumpleaños, Baby Shower, charlas. 

 
 
 

Actividades de bienestar  
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Semana de la Salud  
 
Se realizo la semana de la salud en el mes de octubre, que 
incluyó actividades de bienestar emocional, prevención de 
enfermedades y recomendaciones preventivas en riesgos 
laborales.  
 
  
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

Clima Organizacional  
 
 
La subdirección de Gestión Humana, con el 
propósito de fortalecer la comunicación 
interna de la FND, durante el mes de 
noviembre definió un plan de intervención 
desde la metodología de coaching, con el fin de 
dar oportunidad de mejora y cumplimiento al 
plan operativo de 2022.  
 
Dentro de este se generaron las siguientes 
temáticas: Aprender a comunicar, cooperación 
y motivación. 
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DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO:  

 PLAN ESTRATÉGICO FND 2021 – 2025 

 

Desde la alta dirección con el fin de orientar a la entidad hacia 

la mejora continua, la optimización y la efectividad en los 

resultados, se dio inició a la ejecución de la planeación 

estratégica definida para el próximo cuatrienio teniendo como 

referencia la orientación estratégica que se busca dar a la 

entidad, a través de metas y 103 actividades plasmadas en el 

plan operativo para esta vigencia,  cada proceso busca aportar 

al cumplimiento de las metras trazadas y a generar valor 

agregado desde la FND para con nuestros  
  Fuente: Plan Estratégico 2021-2025: OFICINA DE PLANEACIÓN 

 

 

 

  

      7.1.2. Componente evaluación riesgos. 
 

 

Riesgos de corrupción y soborno 

 

En términos generales que se tienen 

identificados los riesgos para los 

diferentes procesos que se ejecutan al 

interior de la FND; se han evaluado y se 

han establecido controles; la Oficina de 

Control Interno viene realizando 

seguimiento y monitoreo permanente a 

los mismos mediante la generación de los 

informes periódicos, para la vigencia 

2022 no se materializaron riesgos de 

corrupción ni de soborno. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso  Cantidad de 
Riesgos 

Corrupción  

Cantidad de 
Riesgos 
Soborno  

Gestión Integral Organizacional - Oficina de 
Control Interno  

3 3 

Asesoraría Integral a la Gestión Publica 
Territorial  

4 6 

Gestión Estratégica de las Comunicaciones  2 3 

Gestión de la Innovación Conocimiento y 
Políticas Publicas  

3 2 

Relacionamiento y Articulación con Grupos 
de Interés 

1 2 

Gestión Jurídica y Asuntos Legales 4 14 

Gestión de Recursos Humanos  4 5 

Planeación Estratégica Organizacional  1 2 

Gestión Integral Organizacional - Oficina de 
Planeación 

3 3 

Gestión de Fondos y Recursos de 
Cooperación  

4 3 

Fondo Cuenta  2 1 

Gestión Tecnológica  4 9 

Gestión Administrativa y Financiera  12 10 

TOTAL, RIESGOS  47 63 
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Riesgos de Gestión 
Para este periodo de análisis se formalizó 
el informe con base al seguimiento de los 
riesgos, que se efectúa a través de la 
Matriz de Riesgos III cuatrimestre 
consolidada 2022 pudiéndose 
establecer: 

 
La Matriz refleja que la FND cuenta 
ciento dos (102) riesgos de gestión, a 
continuación, se discriminan los riesgos 
por cada proceso. 
 
 
 
 

 

Riesgos de seguridad digital. 

 

El proceso GTE cuenta con 13 Riesgos 
de Seguridad Digital, de los cuales ocho 
(8) se encuentra en zona de riesgos alta 
y cinco (5) en zona de riesgo moderada 
con controles. Implementaron 31 
controles con el objetivo de disminuir el 
nivel de riesgo identificado en el 
proceso; sin embargo, los riesgos 
tecnológicos siempre van a estar en 
zona alta de materialización de estos, 
por lo que se debe implementar 
controles aún más robustos y de esta 
manera blindar a la organización. 

 
 
 

 
Se observó un gran compromiso y apoyo de la Alta Dirección en la gestión, proporcionando los 

lineamientos y recursos necesarios para el monitoreo y control permanente de los riesgos II semestre 

/2022; así como el compromiso y disposición con los procesos y sus líderes, para dar cumplimiento a las 

acciones implementadas en el Mapa de Riesgos Institucional, en aras de prevenir situaciones que afecten 

los objetivos de la FND. 

 

 

 

 

2
7

5
4

1
22
23

9
11

2
10

3
3

102

Gestión de Fondos y Recursos de Cooperación

Fondo Cuenta

Gestión de la Innovación Conocimiento y Políticas…

Asesoría Integral a la Gestión Pública Territorial

Relacionamiento y Articulación con Grupos de…

Gestión de Recursos Humanos

Gestión Administrativa y Financiera

Gestión Jurídica y Asuntos Legales

Gestión Tecnológica

Planeación Estratégica Organizacional

Gestión Estratégica de las Comunicaciones

Gestión Integral Organizacional-OCI

Gestión Integral Organizacional-OP

TOTAL RIESGOS DE GESTION

Riesgos de Gestion por Procesos

5

8

RIESGOS SEGURIDAD DIGITAL CON CONTROLES 

Zona Baja

Zona Moderada

Zona Alta

Zona Extrema
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7.1.3. Componente actividades de Control 
 

 
La Oficina de control interno, realizó seguimiento, a los controles implementados en los procesos y 

procedimientos, verificó los cambios que se presentaron en la normatividad vigentes aplicables a 

estos.  

 

Documentos Actualizados Documentos inhabilitados Documentos en revisión 

165 152 204 

Fuente: SIG 
 

 

 

1. Implementación del MIPG, en sus 7 dimensiones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Implementación del modelo integrado de planeación y gestion – MIPG 

                                                                                                        EVOLUCIÓN MIPG  2022 

Con el fin de determinar el estado actual de 

los componentes de gestión y desempeño 

institucional y el avance de la implementación 

del MIPG, la Oficina de Control Interno realizó 

revisión de las 13 políticas de gestión y 

desempeño institucional que aplican y 

componen el modelo en la FND, y que operan 

en conjunto con las 7 dimensiones que, 

implementadas de manera articulada, 

permiten que el MIPG funcione, para la 

organización. 

 
 

                                                                                                                                                               Fuente: Oficina de Planeacion 
 

DIMENSIONES MIPG 

DIMENSIÓN 1° Talento Humano. 

DIMENSIÓN 2° Direccionamiento Estratégico. 

DIMENSIÓN 3°      Gestión con valores para resultados. 

DIMENSIÓN 4° Evaluación de Resultados. 

DIMENSIÓN 5° Información y comunicación. 

DIMENSIÓN 6° Gestión del conocimiento. 

DIMENSIÓN 7° Control Interno. 

71%

83%
89%

62%

0%

20%

40%

60%

80%

100%

2021 FND Total 2021 FND Sin No
Aplica

2022 FND Sin No
Aplica

2021 Prom Grupo
PAR

Evolucion Puntaje FURAG - MIPG
2022
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7.1.4. Componente: Información y comunicación  
 

El propósito, es garantizar un adecuado flujo de información interna, es decir aquella que permite la 

operación interna de una entidad, así como de la información externa, esto es, la vinculada a la 

interacción con los ciudadanos; para tales fines se requiere contar con canales 

de comunicación acordes; como son: métodos, procesos, canales, medios y acciones que, con enfoque 

sistémico y regular, aseguren el flujo de información en todas las direcciones con calidad y 

oportunidad.  

 

De acuerdo con el seguimiento efectuado por esta Oficina se puede establecer: 

 

1. La FND viene dando cumplimiento a las directrices impartidas por el Min Tic en la 

implementación de la Política de Gobierno Digital; sin embargo, se debe continuar por parte de 

la Oficina Asesora de Planeación como responsable de orientar la implementación a través del 

comité de gestión y desempeño, mesas de trabajo, para articular todos los esfuerzos 

institucionales, recursos, metodologías y estrategias para el desarrollo de las políticas del MIPG. 

(Gobierno Digital y seguridad digital) 

 
2. Índice Transparencia y acceso a la Información pública: 

Como resultado del seguimiento practicado, se pudo 

establecer que la Entidad cumple con los estándares de 

publicación, en relación con la Ley de Transparencia y del 

Derecho de Acceso a la Información Pública de la Entidad 

y la calidad de la información que se publica a través del 

botón de transparencia, regulada por la Guía Matriz de 

Cumplimiento de la Procuraduría General de la Nación, el 

cual arrojó un cumplimiento de 90 sobre 100 puntos para 

la vigencia 2022.  

 

 

 

 

 

3. La página web de la FND cuenta con un 

espacio para la publicación de todo lo 

referente a la ley de transparencia y acceso a 

la información pública. 
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El texto usado en el web site de la FND 
posee tamaño adecuado de lectura y el 
contraste de color permite su visualización 
y la ampliación que permite el sitio web es 
hasta un 500% sin des configuración alguna 
del contenido. 
 

 
 

  Fuente: página web. FND 
      

 

 

El código fuente de la página web de la 
Federación cumple con los estándares y 
lineamientos establecidos, además su 
código de programación y su contenido 
está de manera ordenada. 
 
 
 
 
 
 
 
 

  Fuente: página web. FND 

 

 
 
 
 
Validación de documentos: Botón de 
Transparencia. 
 

Los documentos (Word, Excel, PDF, 
PowerPoint, etc.) cumplen con los criterios 
de accesibilidad establecidos en el Anexo 1 
de la Resolución 1519 de 2020 para ser 
consultados fácilmente por cualquier 
persona. 
 
 
 

                                                                                                                                             Fuente: Pagina WEB - https:  
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Validación cumplimiento de la Ley 
1712/2014, ley de transparencia y acceso a 
la información pública: 
 
La información suministrada por la Unidad 
Nacional de Protección a través de la página 
web, cumple con lo establecido por la Ley 
1712 de 2014, ya que de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de Transparencia y del 
Derecho de Acceso a la Información Pública, 
cualquier persona puede acceder a la 
información pública acudiendo a la página 
web, a través de un espacio especial y 
visible.  
 
 
 

 
La información publicada se encuentra en el 
orden establecido por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones MinTic y cada uno de los 
enlaces publicados contiene información 
correspondiente y actualizada a la fecha de 
la verificación. 
 
 
 

 
 

 

4. La FND, cuenta con canales de comunicación identificados y apropiados donde se difunde 

información sobre las políticas, el direccionamiento estratégico, capacitaciones, la planeación y los 

resultados de gestión de la entidad, promoviendo la transparencia en la gestión y la integridad. 

5. La FND viene aplicando la política de gestión documental y dando cumplimiento al programa de 

gestión documental – PGD; dando aplicabilidad a la Ley 594/2000, con el fin, de garantizar la 

conservación y preservación de la información documentada y logrando la eficiencia y eficacia en 

los procesos. 

6. Mejoro en los canales de información internos y externos, como resultado de la evaluación de la 

efectividad de estos (correos electrónicos, intranet, página web, defensa jurídica, Tips de 

autocontrol, capacitaciones entre otros).  
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7. Desde la Oficina de Comunicaciones se trabajó por el fortalecimiento de las comunicaciones 

internas y externas. Algunas de las acciones realizadas fueron:  

• Avance en la creación de una estrategia de comunicación interna para la FND. 

• Creación de la estrategia de comunicaciones para apoyar a la Oficina de Gestión 
Documental y la Gerencia de Tecnología en promoción y posicionamiento entre los 
colaboradores del nuevo Sistema de Gestión de Documentos AZ DIGITAL. 

• Programa anti-contrabando 
• Las regiones proponen 
• Sianco 

• Plan de medios 
• Comunicación digital 
• Eventos institucionales 

• Producción audiovisual 
• FND social  
 

8. Tips campaña de autocontrol  

 
En el desarrollo de este Rol el Equipo de la Oficina de Control Interno continuó con la ejecución del plan de 

fomento de la cultura del Autocontrol [Incluido en el Plan Anual de Auditorías] con el fin de definir las 

temáticas que requerían ser fortalecidas en la entidad, realizando la socialización de los siguientes Tips vía 

comunicaciones internas. 
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Fuente: Oficina control interno FND 

 
 

 

7.1.5 Componente:  Actividades de monitoreo  
 
La oficina de Control Interno realiza seguimiento a: 
 

1. A lo establecido en las políticas de la FND, para el cumplimiento de sus objetivos 

 

2. Plan anticorrupción y atención al ciudadano 

 

3. Dar continuidad a lo establecido en el programa anual de auditorías. 

 
4. Revisión periódica de controles, para evitar la materialización de riesgos en la entidad. 

 

5.  PQRSDF. 

 

6. Plan operativo en forma trimestral 

 

7. Planes de mejoramiento. 

 

8. Política de Gobierno Digital y seguridad digital 

 

9. Seguimiento a la matriz ITA 

 

10. Seguimiento al manejo de los recursos de los fondos de caja menor 
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11. Evaluación al sistema de control interno contable 

 

12. Auditorías al SIG 

 

13. Auditorias: nómina 

 

14. Implementación del MIPG 
 

 

 
 
 
 
 
    

   

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Oficina De Control Interno  

 
 

 
 

Estado del Sistema de Control Interno 95% II SEMESTRE 2022 
 
 

7. CONCLUSION 

 

• La entidad ha identificado y proyectado acciones de mejoramiento continuo, las cuales 
con el seguimiento y recomendaciones generadas desde el Sistema de Control Interno. 

 

• Teniendo en cuenta que la mejora continua debe ser dinámica dentro de la gestión de una 
entidad, la FND identifica y propone a nivel de alta dirección aquellas situaciones o aspectos 
que puedan llegar a ser objeto de cambios o proyecciones para consolidación de las metas y 
el logro de objetivos institucionales. 

Ambiente
Control

Evaluacion de
Riesgos

Actividades de
Control

Informacion y
Comunicación

Monitoreo

96%

100%
98%

86%

96%

AVANCE POR COMPONENTE II SEMESTRE/2022
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• La entidad dentro de su proyección de mejoramiento y fortalecimiento del Sistema de 
Control Interno ha identificado e implementado acciones tendientes a robustecer la gestión 
de control basado en el seguimiento y la generación de recomendaciones a la alta dirección 
para fortalecer la gestión institucional.   

 

• Como tercera línea de defensa propone acciones de mejora para que la gestión de la entidad 
y de sus procesos pueda satisfacer las necesidades y expectativas de sus grupos de valor y 
grupos de interés. 
 

•  Según los resultados que arroja la Matriz Formato-Informe- SCIC parametrizado DAFP a 30 
de diciembre muestran que el Sistema de Control Interno en la FND, se encuentra presente 
y funcionando; acorde a los lineamientos. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Atentamente 
 
 
 
CLARA CONSUELO OVALLE JIMÉNEZ 
Jefe Oficina de Control Interno 
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Anexo No. 1  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 


